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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS

en el marco del
XLI SEMINARIO DE ECONOMÍA AGRÍCOLA

convocan al
PREMIO ANUAL DR. ERNEST FEDER 2021

Bases

1)	 Podrán participar trabajos de investigación inéditos en forma de artículos individuales o colectivos sobre el tema: La pandemia 
de covid-19 y el sistema agroalimentario mexicano: balance y perspectivas.

	 Subtemas: a) La producción, distribución y suministro de alimentos en México en el contexto de la pandemia de covid-19; 
b) El consumo de alimentos ultraprocesados y sus implicaciones en la pandemia de covid-19, y c) Políticas públicas y 
regulaciones para una alimentación saludable.

2)	 Dirigido a tesistas de posgrado, profesionales e investigadores especializados en el sector. Los trabajos deben ser de autoría 
propia, reflejar originalidad, rigor científico y metodológico y estar debidamente concluidos. Cada autor podrá concursar 
únicamente con un trabajo y, en los casos de obras colectivas, no deberán exceder de cuatro autores por obra. El documento 
deberá contar con una portada que contenga el nombre del premio, el título del trabajo y el seudónimo; incluir un resumen 
de media cuartilla, introducción, metodología, resultados, discusión, conclusiones y bibliografía. La obra debe tener una 
extensión máxima de 30 cuartillas, con tipo de letra Times New Roman de 12 puntos, interlineado de 1.5 y con un formato 
de citas estilo APA (American Psychological Association) y se entregará en formato pdf. El archivo pdf se subirá a la página 
Premios y reconocimientos otorgados por el Instituto de Investigaciones Económicas: https://premios.iiec.unam.mx/

3)	 Se deberá llenar el formato de registro disponible en la misma página electrónica. Se incluirá una semblanza del o los(as) 
participante(s) y los datos de contacto con nombre, institución, teléfono y correo electrónico. En el caso de las obras colectivas, 
se indicará el nombre del representante del grupo de autores. Este documento se entregará al jurado calificador una vez 
realizado el dictamen. No cumplir los requerimientos citados en las bases 1, 2 y 3 podrá ser causa de exclusión del trabajo 
en el concurso.

4) El jurado calificador estará integrado por el director del IIEc, los coordinadores del Seminario y por reconocidos(as) 
investigadores(as) de El Colegio de México, la Universidad Autónoma Chapingo, el Instituto Politécnico Nacional, la 
Universidad Autónoma Metropolitana y la Universidad Nacional Autónoma de México. La decisión del jurado será inapelable.

5)	 El Instituto de Investigaciones Económicas otorgará los siguientes premios:

Primer lugar: $20 000.00 m.n.
Segundo lugar: $10 000.00 m.n.
Tercer lugar: Diploma 

6)	 Los trabajos ganadores se expondrán durante el seminario. El Instituto se reserva el derecho de publicarlos. 
7)	 Fecha límite de envío del trabajo: lunes 18 de octubre de 2021, a las 14:00 horas. 
8)	 Los aspectos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por el jurado.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Universitaria, Cd. Mx, 2 de septiembre de 2021.

EL DIRECTOR

DR. ARMANDO SÁNCHEZ VARGAS

INFORMES: Secretaría Académica: tel. 5623-0101, 5623-0141 y 5516807256
http://www.iiec.unam.mx
analaura@iiec.unam.mx
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Instituto de Investigaciones 
Jurídicas

El Instituto de Investigaciones Jurídicas con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), y 
de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de Oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México del 7 de diciembre de 2020 
y el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria del pasado 25 de marzo de 2021; 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso 
de oposición para ingreso o abierto, que se desarrollará de 
manera no presencial/vía remota/ a distancia, para ocupar 
una plaza de Investigador, ordinario, de carrera, Titular 
“A”, de tiempo completo, interino, en el área de Derecho 
Constitucional, con número de registro 78923-34 y sueldo 
mensual de $23,461.92 de acuerdo con las siguientes: 

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo el 
procedimiento que involucra la presente convocatoria se 
realizará de manera no presencial/vía remota/ a distancia, a 
través de la plataforma digital disponible en la página web oficial 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas https://coa.juridicas.
unam.mx/coa/ y los correos institucionales especificados en 
la presente convocatoria. 
Para poder participar, los interesados deberán crear un usuario 
y contraseña en la plataforma digital, así como contar con los 
siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de 

almacenamiento para emitir y recibir notificaciones;
b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1  

permanente2.  
El Instituto de Investigaciones Jurídicas se comunicará con los 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:
a)	  Correo electrónico institucional: coaiij@unam.mx
b)	 La plataforma digital disponible en la página web del IIJ: 

https://www.juridicas.unam.mx/
1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente 
para participar en este concurso de oposición, sin que ello implique la 
existencia de relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución. La comunicación será al correo coaiij@
unam.mx
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del 
correo coaiij@unam.mx con personal de la Secretaria Académica del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas para recibir indicaciones sobre 
el proceso de obtención de la FEU.

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso comisión especial revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	  La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso c). 

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del EPA, 
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a.	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalente;
b.	 Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad;

c.	 Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de Humanidades, en 
su séptima sesión ordinaria celebrada el 22 de abril de 2021, 
acordó que los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas:
A través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial del Instituto de Investigaciones Jurídicas https://coa.
juridicas.unam.mx/coa/  se deberán presentar:
a.	 Presentar un proyecto de investigación sobre el siguiente 

tema: “Derechos Humanos, convencionalidad y 
cumplimiento de sentencias internacionales en México 
a partir de la reforma de 2011. Aproximaciones teóricas 
y empíricas”, de no más de 25 cuartillas, sin exceder de 
5500 palabras, más bibliografía y anexos, el cual deberá 
subirse a la plataforma en formato word o PDF.

El proyecto deberá contener: i) título; ii) introducción; iii) 
marco teórico; iv) objetivos; v) metodología; vi) metas de la 
investigación; vii) duración de la investigación y productos 
esperados; y viii) plan de trabajo.

b.	 Presentar un ensayo relacionado con el tema del proyecto 
de investigación citado en el numeral anterior, en un máximo 
de 20 cuartillas (más bibliografía y anexos), que deberá 
subirse a la plataforma en formato word o PDF.

c.	 Réplica oral de las dos pruebas anteriores y entrevista sobre 
contenidos temáticos del área al que se encuentra adscrita 
la plaza a concurso, el estado del arte de la materia, así 
como la experiencia del candidato en el área.

 La prueba de la réplica oral se programará por el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas con al menos 5 días de anticipación, 
se le comunicará a través del correo electrónico proporcionado 
por el propio participante; sobre la fecha, hora, plataforma 
digital, así como la liga y claves de acceso a la misma para 
llevar a cabo el desahogo de la misma. Dicho correo deberá 
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ser acusado de recibido por el participante con la finalidad de 
verificar y garantizar su participación en la prueba.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados dispondrán 
de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la Gaceta UNAM; tomando 
en consideración que el último día hábil la plataforma cerrará 
acceso a las 20:00 horas de la Ciudad de México, para crear 
su usuario y contraseña en la plataforma digital de la página 
web del Instituto de Investigaciones Jurídicas, obtener su 
FEU y requisitar los formatos de inscripción y curriculum 
vitae disponibles en la citada plataforma. Además, deberán 
subir escaneados, en formato pdf, cada uno de los siguientes 
documentos: 
1.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe 

al CV.
2.	 Acta de nacimiento.
3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y grado 

requeridos o, en su caso, de los documentos que acrediten 
los conocimientos y experiencia equivalentes en archivo 
electrónico.

4.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia legal 
en el país.

6.	 Señalamiento de correo electrónico para recibir 
notificaciones.

7.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica. 

8.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual el 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio conocido o por conocer, el contenido e interacciones 
del desarrollo del Concurso de Oposición. 

Después de verificar que el candidato cumple con las Bases 
señaladas y que subió a la plataforma digital la totalidad de 
la documentación requerida, el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas le hará saber a través del correo electrónico señalado, 
su aceptación al concurso. Asimismo, se le notificará por la 
misma vía la fecha, hora y plataforma digital en donde habrá 
de presentarse para realizar la conexión de la sesión virtual 
con la Comisión Dictaminadora para efectuar la entrevista y 
réplica oral. 
El concursante deberá acusar de recibido ese correo electrónico 
mencionando que se presentará en la fecha, hora y plataforma 
digital que se ha precisado para el desahogo de la prueba, 
lo que hará constatar al Instituto, la recepción del mismo y la 
participación del postulante. En caso de no acusar de recibido 
se entenderá que habrá declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
el Instituto de Investigaciones Jurídicas, dará a conocer el 
resultado del concurso a los participantes, vía correo electrónico. 
El concursante que obtenga un resultado no favorable, contará 
con un plazo de 10 días hábiles para interponer el recurso de 
revisión, que se computará a partir del día siguiente a aquel 
en que la entidad académica le notifique por correo electrónico 
la resolución del consejo técnico. Para ello, deberá subir su 
escrito a la plataforma digital en la que se llevó a cabo el 

concurso de oposición, así como requisitar el formato disponible 
en la misma para nombrar a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato Word o 
pdf, los documentos probatorios que estime pertinentes. El 
Instituto de Investigaciones Jurídicas acusará la recepción del 
recurso, lo enviará al Consejo Técnico de Humanidades para 
integrar la comisión especial revisora. Una vez desahogado el 
recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a todos 
los interesados la resolución definitiva del Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se notificó el mismo a todos los participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 

***

El Instituto de Investigaciones Jurídicas con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), y 
de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de Oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México del 7 de diciembre de 2020 
y el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria del pasado 25 de marzo de 2021; 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se desarrollará de manera 
no presencial/vía remota/ a distancia, para ocupar una plaza 
de Investigador, ordinario, de carrera, Asociado “C”, de 
tiempo completo, interino, en el área de Derecho Romano 
y Civil con número de registro 01785-27 y sueldo mensual 
de $20,329.60 de acuerdo con las siguientes: 

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo el 
procedimiento que involucra la presente convocatoria se 
realizará de manera no presencial/vía remota/ a distancia, a 
través de la plataforma digital disponible en la página web oficial 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas https://coa.juridicas.
unam.mx/coa/ y los correos institucionales especificados en 
la presente convocatoria. 
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Para poder participar, los interesados deberán crear un usuario 
y contraseña en la plataforma digital, así como contar con los 
siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de 

almacenamiento para emitir y recibir notificaciones;
b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o 

permanente2. 
El Instituto de Investigaciones Jurídicas se comunicará con los 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:
a)	  Correo electrónico institucional: coaiij@unam.mx 
b)	 La plataforma digital disponible en la página web del IIJ: 

https://www.juridicas.unam.mx/
c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General de 

Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso comisión especial revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	  La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso c). 

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de Humanidades, en 
su décimo segunda sesión ordinaria celebrada el 1º de julio 
de 2021, acordó que los aspirantes deberán presentar las 
siguientes:

Pruebas
A través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial del Instituto de Investigaciones Jurídicas https://coa.
juridicas.unam.mx/coa/, se deberán presentar:
1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente 
para participar en este concurso de oposición, sin que ello implique la 
existencia de relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución. La comunicación será al correo: coaiij@
unam.mx
2 La persona convocante deberá estar en contacto  a través del 
correo electrónico coaiij@unam.mx con personal de la Secretaria 
Académica del Instituto de Investigaciones Jurídicas para recibir 
indicaciones sobre el proceso de obtención de la FEU

a.	 Un proyecto de investigación sobre el siguiente tema: 
“Propiedad en el Derecho Civil Mexicano. Estudio 
histórico-dogmático-comparativo desde el enfoque 
del Derecho Romano”, de no más de 25 cuartillas, sin 
exceder de 5500 palabras, más bibliografía y anexos, el 
cual deberá subirse a la plataforma en formato word o PDF.

El proyecto deberá contener: i) título; ii) introducción; iii) 
marco teórico; iv) objetivos; v) metodología; vi) metas de la 
investigación; vii) duración de la investigación y productos 
esperados; y viii) plan de trabajo.

b.	 Un ensayo relacionado con el tema del proyecto de 
investigación citado en el numeral anterior, en un máximo 
de 20 cuartillas (más bibliografía y anexos), que deberá 
subirse a la plataforma en formato word o PDF.

c.	 Réplica oral de las dos pruebas anteriores y entrevista sobre 
contenidos temáticos del área al que se encuentra adscrita 
la plaza a concurso, el estado del arte de la materia, así 
como la experiencia del candidato en el área. 

La prueba de la réplica oral se programará por el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas con al menos 5 días de anticipación, 
se le comunicará a través del correo electrónico proporcionado 
por el propio participante; sobre la fecha, hora, plataforma 
digital, así como la liga y claves de acceso a la misma para 
llevar a cabo el desahogo de la misma. Dicho correo deberá 
ser acusado de recibido por el participante con la finalidad de 
verificar y garantizar su participación en la prueba.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados dispondrán 
de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, en la Gaceta UNAM; tomando 
en consideración que el último día hábil la plataforma cerrará 
acceso a las 20:00 horas de la Ciudad de México, para crear 
su usuario y contraseña en la plataforma digital de la página 
web del Instituto de Investigaciones Jurídicas, obtener su 
FEU y requisitar los formatos de inscripción y curriculum 
vitae disponibles en la citada plataforma. Además, deberán 
subir escaneados, en formato pdf, cada uno de los siguientes 
documentos: 
1.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe 

al CV.
2.	 Acta de nacimiento.
3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y grado 

requeridos o, en su caso, de los documentos que acrediten 
los conocimientos y experiencia equivalentes en archivo 
electrónico.

4.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia legal 
en el país.

6.	 Señalamiento de correo electrónico para recibir 
notificaciones.

7.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica. 

8.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual el 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio conocido o por conocer, el contenido e interacciones 
del desarrollo del Concurso de Oposición. 
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Después de verificar que el candidato cumple con las Bases 
señaladas y que subió a la plataforma digital la totalidad de 
la documentación requerida, el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas le hará saber a través del correo electrónico señalado, 
su aceptación al concurso. Asimismo, se le notificará por la 
misma vía la fecha, hora, plataforma digital en donde habrá de 
presentarse para realizar la conexión de la sesión virtual con la 
Comisión Dictaminadora para efectuar la entrevista y réplica oral. 
El concursante deberá acusar de recibido ese correo electrónico 
mencionando que se presentará en la fecha, hora y plataforma 
digital que se ha precisado para el desahogo de la prueba, 
lo que hará constatar al Instituto, la recepción del mismo y la 
participación del postulante. En caso de no acusar de recibido 
se entenderá que habrá declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
el Instituto de Investigaciones Jurídicas, dará a conocer el 
resultado del concurso a los participantes, vía correo electrónico. 
El concursante que obtenga un resultado no favorable, contará 
con un plazo de 10 días hábiles para interponer el recurso de 
revisión, que se computará a partir del día siguiente a aquel 
en que la entidad académica le notifique por correo electrónico 
la resolución del consejo técnico. Para ello, deberá subir su 
escrito a la plataforma digital en la que se llevó a cabo el 
concurso de oposición, así como requisitar el formato disponible 
en la misma para nombrar a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato Word o 
pdf, los documentos probatorios que estime pertinentes. El 
Instituto de Investigaciones Jurídicas acusará la recepción del 
recurso, lo enviará al Consejo Técnico de Humanidades para 

integrar la comisión especial revisora. Una vez desahogado el 
recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a todos 
los interesados la resolución definitiva del Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se notificó el mismo a todos los participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 9 de septiembre de 2021

El Director

Dr. Pedro Salazar Ugarte

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS DEL PERSONAL ACADÉMICO

PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
(PAPIIT)

CONVOCATORIA 2020

AVISO

INFORME PARCIAL DE AVANCES Y SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE PROYECTO

Se comunica a los responsables académicos de proyectos PAPIIT aprobados en el marco de la Convocatoria 2020, la fecha 
para la captura en línea del Informe parcial de avances y la Solicitud de renovación para 2022. 

El sistema de gestión electrónica (GeDGAPA) estará abierto únicamente del 6 al 24 de septiembre de 2021 hasta las 15:00 
horas, en el sitio web institucional de la DGAPA dirección electrónica: http://dgapa.unam.mx.

Con la finalidad de optimizar la captura y evaluación, deberá reportar los avances sin agregar documentos que avalen la 
productividad del periodo; podrá anexar carta compromiso de nuevos participantes, así como cotizaciones respectivas en 
archivos en formato de documento portátil (PDF). 

El proceso concluye una vez capturados y enviados en línea, el informe y su solicitud; no será necesario entregar ningún 
documento en la DGAPA.

Para cualquier aclaración, usted puede comunicarse a la Dirección de Desarrollo Académico, teléfonos 5622-6266, 5622-6016, 
correo electrónico: papiit@dgapa.unam.mx, o cuenta de twitter: @PAPIITunam.

A t e n t a m e n t e
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 6 de septiembre de 2021
Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido

Director General


